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RECOMENDACIONES A LA POBLACIÓN DE 
LA ISLA DE LA PALMA ANTE LA SITUACIÓN 

DE ALERTA POR LLUVIA 
En aplicación del PEINCA, la Dirección General de Seguridad y Emergencias RECOMIENDA A LA 
POBLACIÓN EN LA ISLA DE LA PALMA QUE SIGA LOS SIGUIENTES CONSEJOS. 

 

SITUACIÓN:   ALERTA         EMERGENCIA 
 

Ante la probabilidad de lluvias intensas, la acumulación de cenizas y piroclastos puede posibilitar la 

formación de flujos de lodo con una enorme fuerza mecánica (pequeños lahares) en zonas de 

fuerte escorrentía.   

Se generan cuando los materiales emitidos durante la erupción se mezclan con el agua y forman flujos 

que se mueven pendiente abajo.   

Las lluvias pueden removilizar estos materiales depositados en las zonas afectadas por la erupción y, 
suceder dichos flujos de lodo a través de la pendiente natural del terreno.   

Puede variaren tamaño desde unos pocos metros hasta cientos de metros de ancho. Puede viajar muy 

rápido o muy lentamente, dependiendo de la cantidad de agua contenida en la mezcla.   

 

 

CÓMO PREVENIR Y ACTUAR:   

• Evite caminar por barrancos, vaguadaso cauces tantonaturales como artificiales.   

• No transite en zonas de cauce o al pie de fuertes pendiente.   

• Si se ve sorprendido por una escorrentía o flujo de lodo, resguárdese en un lugar alto.   

• No lleve a cabo desplazamientos y si los hace, evite circular por las zonas próximas al volcán en 

donde existan acúmulos de material (depósitos de ceniza y piroclastos).   

• Utilice tan solo las vías de comunicación fijadas por las autoridades.  

• En caso de emergencia llame al 1-1-2.   

 

 

EN TODO MOMENTO MANTENGA LA CALMA 
SE SEGUIRA INFORMANDO A TRAVES DE LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN 




